




 

  
 
Las razones para mostrar estos datos es porque la demografía brinda algunas 
repuestas: 1) Los muy jóvenes y los muy viejos, que también tienen necesidades 

de ingresos, son candidatos a participar en el sector informal porque sus medios 
de trabajo están limitados, 2) Por razones culturales las mujeres habían tendido a 
participar más en el sector informal aunque su participación en la actividad 
económica formal también ha crecido en forma importante, 3) La migración de las 
zonas rurales a las metrópolis en busca de mejores oportunidades propicia que 
ante la falta de conocimiento los migrantes se incorporen (cuando menos 
inicialmente) al sector informal donde pueden permanecer muchos años y 4) El 
bajo nivel de educación que impide acceder a trabajos adecuadamente 

remunerados o a trabajos de mayores exigencias académicas o de entrenamiento 
técnico (F. Roubaud, La Economía informal en México, Fondo de Cultura 
Económica, México 1995). 
 
La disciplina económica debiera proporcionar elementos de análisis para el sector 
informal, sin embargo por la falta de registros (por eso es sector informal) es 
especialmente difícil de cuantificar el volumen de sus transacciones, pero un 
hecho es que producen cantidades importantes como para que un sector 
importante de la población permanezca en él. Otro hecho consiste en que, 
precisamente por su volumen (grandes números), distribuciones y necesidades 
son semejantes a la población en el sector formal, En otro orden de ideas, no por 
participar en el sector informal dejan de tener niveles de vida comparables. 
 

Trataremos de definir ahora el concepto relativo al Nivel de Vida para detectar 
mediante él las necesidades y en consecuencia los beneficios que en principio la 
seguridad social debiera de otorgar al sector informal.  

 

Por nivel de vida se entiende el grado de bienestar material (bienes y servicios) de 
que dispone una persona para sustentarse y disfrutar de la existencia. Por otra 
parte, las necesidades esenciales que se deben satisfacer para que el nivel de vida 
tenga un mínimo decoroso son, alimentación, vestido, seguridad, servicios 
básicos (luz, agua, salud, etc.). En otro orden de ideas, el nivel de vida se obtiene 
mediante la adquisición de satisfactores como los mencionados y que, de una 
forma u otra, es asociable a la capacidad de adquirirlos en la forma, cantidad y 
volumen necesarios; es por esto que el nivel de vida puede medirse 
correlacionadamente al nivel económico alcanzado o nivel de ingresos. 

 

El nivel de vida depende de hábitos o posibilidades de consumo de la persona, 
pudiéndose distinguir  entre las personas de los grupos de población rural o la 
urbana. En cualquiera de ellos el patrón de consumo es medible, como en las 
ciencias sociales, a través de la estadística y elaboración de encuestas o censos. 

 



 

Por otra parte las necesidades no sólo varían de un grupo de población a otro y de 
una época a otra, sino que pueden variar por regiones geográficas, lo que puede 
hacer más compleja la tarea de definición de las prestaciones a otorgara.  

Ante la ausencia de información en el sector sobre las necesidades y hábitos de 
consumo y con el objeto de estar en posibilidades de establecer un objetivo 
general respecto de las prestaciones a otorgar, se recurrió a la información del 
INEGI sobre la forma en que se distribuye el ingreso-gasto de los hogares 
mexicanos. Dicho análisis se presenta en el cuadro que se muestra a 
continuación:  

ENCUESTA NACIONAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS HOGARES 

ENIGH-94 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 1994 

           

 CLASIFICACION DEL GASTO GASTO  

DECIL (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) TOTAL  

         %  

I 54.47% 5.21% 9.32% 8.95% 4.34% 7.61% 4.34% 5.77% 100.00  

II 49.70% 6.14% 10.61% 8.72% 3.50% 8.30% 6.47% 6.57% 100.00  

III 46.26% 5.96% 10.84% 8.15% 3.67% 10.26% 7.37% 7.50% 100.00  

IV 45.44% 6.07% 10.96% 7.86% 3.55% 10.37% 7.91% 7.84% 100.00  

V 44.51% 6.76% 9.70% 7.33% 3.45% 11.98% 9.05% 7.23% 100.00  

VI 41.57% 6.98% 10.13% 7.65% 3.26% 12.51% 9.61% 8.29% 100.00  

VII 38.98% 6.87% 9.81% 7.80% 2.82% 15.76% 9.56% 8.41% 100.00  

VIII 36.71% 7.39% 9.85% 7.97% 3.69% 14.15% 12.53% 7.71% 100.00  

IX 31.04% 7.72% 7.81% 8.30% 4.32% 17.16% 14.00% 9.65% 100.00  

X 21.99% 6.41% 7.78% 9.65% 4.33% 17.43% 22.89% 9.51% 100.00  

           

           

CLASIFICACION DEL GASTO:        

(1) Alimento, Bebidas y Tabaco   (5) Cuidados Médicos y Salud  

(2) Vestido y Calzado    (6) Transporte, Mantenimiento,  Comunicaciones 

(3) Vivienda Energía Eléctrica y Combustibles (7) Educación y Esparcimiento  

(4) Artículos, Enseres Domésticos,  Muebles  (8) Artículos Personales, Otros Bienes, Servicios 

        

Nota: El documento del INEGI contiene cifras absolutas transformadas en porcentajes por Nathal actuarios y 
consultores 



 

El análisis del gasto puede sugerir que el gasto en salud, si bien el gasto en 
cuidados médicos y conservación de la salud es pequeño comparado con el gasto 
general, no lo es tanto como para pasar desapercibido por lo que debiera de 
iniciarse la búsqueda de formas  de proporcionar este tipo de programas al sector 
informal. 

 

Persistirá la idea de que al sector informal no debiera de proporcionársele 
programa alguno de seguridad basados en la idea de que si ese sector no coopera 
con la sociedad (¿?) tampoco debiera tener derecho a los beneficios cubiertos o 
pagados por el sector formal, sin embargo las circunstancias que propician la 
existencia de la informalidad (¿De producción, de afiliación a la seguridad social, 
fiscal, ...?) pueden haber sido causa precisamente de la eficiencia de producción 

exigida por los tiempos o simplemente de la exclusión por cuestiones de presiones 
legales o culturales. Probablemente sea un aspecto que la ética social debe 
enfrentar. 

Adicionalmente, el envejecimiento de la población produce que cada vez con más 
frecuencia las personas tengan más contacto con los diferentes aspectos de los 
ancianos. El contacto cada vez más cercano con ellos invita con mayor o menor 
intensidad a la reflexión sobre la situación propia al acercarse a la llamada 
tercera edad, produciendo una actitud más receptiva sobre la necesidad de 
recursos financieros para sufragar los gastos en esa etapa y tratar de minimizar 
cargas, ya no sociales, sino para aquéllos muy cercanos como la familia (en el 

supuesto que no avance la desintegración familiar).  

 

ANALISIS DEL ENVEJECIMIENTO (MAYORES 
DE 60) 
         MEXICO    

AÑO TOTAL HOMBRES MUJERES 
1990 5,029,940 2,294,480 2,735,460 
1995 6,061,263 2,740,658 3,320,605 
2000 7,223,345 3,234,372 3,988,973 
2005 8,610,148 3,819,801 4,790,347 
2010 10,261,263 4,515,502 5,745,761 
2015 12,327,982 5,393,059 6,934,923 
2020 15,053,615 6,579,849 8,473,766 
2025 18,378,108 8,042,830 10,335,278 

HIPOTESIS DE 
FECUNDIDAD MEDIA 

 

             TASA PROM DE 
CRECIMIENTO: 

 

  TOTAL HOMBRES MUJERES 
VIEJOS 3.77% 3.65% 3.87% 
GENERAL 1.45% 1.42% 1.48% 

   



 

Por resolver queda la cuestión de sí en el sector informal debe aplicarse el 
hermoso concepto de Seguridad Social basado en aspectos de la previsión social 
(efectivamente colectiva) o si de ha de basarse en la previsión individual (ahorro) 
en aras de transferir el riesgo de los compromisos a la población, sea esta de 
cualquier sector. 

Sin considerar que el trabajo está terminado, porque hoy en día en diversos foros 
se sigue discutiendo sobre la definición del sector informal y las metodologías 
apropiadas de medición o las formas de su inclusión, como conclusiones de este 
trabajo pueden presentarse: 

 

♦ Los beneficios de la seguridad social que lucen como atractivos para ofrecer a 
la población del sector informal son los referentes a cuidados médicos y 
conservación de la salud en primera instancia, y en segundo lugar los 
referentes a pensiones por vejez. 

♦ El costo de ofrecer estos servicios depende de la conformación de la población 
en el sector. Asumiendo una conformación similar al sector formal incluso en 
el nivel y conformación del ingreso, el costo asociado puede ser similar a los 
actuales si no es que se reduce por el volumen de nuevos cotizantes en el 
sistema. 

♦ En cuanto al esquema de financiamiento propiamente dicho y dada su 
característica de informalidad, deberá fundamentarse en cuotas de afiliación 
voluntaria con bases colectivas, pudiendo participar como oferentes de los 
servicios o canalizadores de él, el sector privado. 

Como nota final es sugerible el mantener para este sector las bases de la 
seguridad social basada en aspectos precisamente de previsión social    

 
 


